RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000602, Ent. N° 413/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado  relacionadas con la Licitación Pública N° 2523/2013 cuyo objeto es la contratación de servicio de conserjería, mensajería y ascensorista para el Hospital Maciel;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 11.12.2013 se presentaron las firmas ONAMERICA, EDUARDO BERRUTI Y ASOC.,  UNIBENC SA, NAFENIR SA, JOAKA SA, EMEL  -Miguel NIN- y TEREGAL SA;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  constata una cotización en línea en la página de compras estatales de la firma Grupo Inversiones Seguridad Gis SRL, descartándola por no cumplir con los requisitos solicitados en el punto 8 “presentación de la oferta” del Pliego Particular, en el cual no se establece la posibilidad de cotizar en línea y por no presentar documentación requerida en el Pliego y no estar registrado como adquirente del mismo.  Analizadas las ofertas la CAA aconseja la adjudicación por precio y cumplimiento de todos los requisitos solicitados en el Pliego, a la firma NIN Ancheta, Miguel Antonio –EMEL-; 
3) que se confirió la vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF, no formulándose observaciones. La firma UNIBENC solicitó copia del Acta, señalando estar en desacuerdo con la resolución de la CAA y que se presentarán los descargos y recursos correspondientes;
4) que consta resolución de la Directora del Hospital Maciel de fecha 16.1.2014, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones  a la firma NIN Ancheta, Miguel (EMEL) por un monto total de $ 27:652.032 impuestos incluidos, por un periodo de doce meses prorrogable automáticamente por el periodo de un año;
5) que se adjunta constancia de Afectación Nº 00028 de fecha 17.01.2014, Inciso 29 ASSE, UE 005 Hospital Maciel, Prog. 440, Proy. 000, Obj. Gas. 289, financiamiento 12 “recursos con afectación especial”, por un total nominal de $ 23:043.360;

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 48 del TOCAF establece que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración objeto de la contratación, reservándose sólo al oferente que resulta adjudicatario, a la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar;
2) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en el punto 8 “presentación de la oferta” que conjuntamente con la misma se deberá presentar determinada documentación, entre otras, la constancia de tener contratado con el BSE un seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y en el caso de personas jurídicas: Certificado Notarial con fecha de expedido no mayor a un mes o con Constancia Notarial de actualización, del que surjan los datos de constitución y representación de la misma, en contravención al mencionado Artículo citado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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